
La comisión técnica de las Constituciones entrega su trabajo 

 
El día 28 de noviembre de 2008, el P. Javier Ruiz, como presidente de la comisión técnica 

para la elaboración de textos alternativos a las actuales Constituciones, sobre la base de las 
sugerencias enviadas por los religiosos de la Orden a la curia general para la revisión de las 
Constituciones, hizo entrega del trabajo realizado por dicha comisión al prior general en nuestro 
convento de San Millán de la Cogolla. Este trabajo había sido llevado a cabo por dicha comisión 
técnica en reunión de la misma en nuestra casa de Monachil, en los días que van desde el 22 de 
septiembre al 9 de octubre de 2008. 

A disposición de la comisión estaban 30 trabajos, de diferente entidad y extensión. En el 
dossier, que nos fue entregado por el consejo general, ocupaban en total 374 páginas. En 
principio, podemos decir que en este proceso de revisión de las Constituciones y Código adicional 
se han implicado más las instituciones de la Orden que los religiosos particulares, si nos atenemos 
a la procedencia de los trabajos presentados, que es la siguiente: consejo general (1), secretariados 
generales de la Orden (7); instituto de agustinología (1); comisión de temas económicos (1); 
consejos provinciales (4); secretariados provinciales (5); grupos de encuentros (2); comunidades 
(1); obispos de la Orden (1); religiosos particulares (4). Junto a todos estos, se encontraban otros 
tres trabajos presentados en el sexenio anterior al capítulo general de 2004, con los que se 
completa el número de los 30 trabajos del dossier, entregados por el consejo general a la comisión 
técnica. 

Las novedades más importantes pueden articularse en torno a tres grandes ejes, que tienen 
que ver con el enriquecimiento carismático y bíblico y la actualización de la teología de la vida 
consagrada en sintonía con la doctrina del magisterio actual de la Iglesia. 

Las novedades más numerosas las encontramos en el apartado del enriquecimiento de la veta 
agustiniana y carismática inserta en el texto constitucional y en el código adicional. Son más de 
trescientas las citas agustinianas añadidas a las que ya figuraban en ambos textos, y distribuidas 
con mayor uniformidad por todos los capítulos de las Constituciones. Queda comprobado así que 
no hay apenas tema alguno de la vida consagrada sobre el que no se pronunciara san Agustín, 
proporcionando así al lector en las Constituciones un verdadero corpus agustiniano de la vida 
consagrada. 

A esas citas hemos de añadir otras cuarenta citas nuevas de la Forma de vivir y de las 
primeras Constituciones de la Orden. 

Otro apartado es el de las citas bíblicas, que se han añadido en un número que supera el 
medio centenar, y que dejan ver más a las claras las profundas raíces evangélicas de la vida 
consagrada agustino-recoleta. 

El tercer apartado de las novedades lo encontramos en las oportunas referencias a los más 
actuales documentos del magisterio de la Iglesia sobre la vida consagrada. 

Relacionadas con uno u otro de estos tres apartados, encontramos también otras propuestas 
que apuntalan, matizan y mejoran algunas expresiones teológicas sobre la vida consagrada. 

Entre los centenares de sugerencias propuestas por los religiosos, a las que la comisión ha 
dado formulación constitucional, podemos destacar algunas de particular relevancia, referentes  a 
los votos, a la formación, al apostolado misional, ministerial y educacional, al gobierno, a los 
bienes temporales y a la protección de la vida común. 

Todo ello reafirma en nuestras leyes fundamentales aquellas características que deben reunir 
los textos carismáticos y jurídicos de las Órdenes y congregaciones religiosas, señaladas y urgidas 
ya por el concilio Vaticano II: el retorno a las fuentes de toda vida cristiana y a la primigenia 
inspiración de los institutos, junto a la adaptación de estos a las cambiantes condiciones de los 
tiempos. 



Con todo, advertimos que este trabajo, entregado al prior general, sigue teniendo el carácter 
de sugerencias y propuestas dirigidas al capítulo general, con la única intención de que, 
formuladas y perfiladas por la comisión técnica para facilitar el trabajo de los vocales al capítulo 
general, sea éste el que se pronuncie sobre la oportunidad de aceptarlas para ser incorporadas a las 
Constituciones y al Código adicional. 


